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Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal nulidad de contrato de hipoteca 

Radicado: No. 630014003009 2016 00169 00 

Sustanciación: No. 23 

 

Revisado el expediente, se percata el juzgado que al ordenar la cancelación de la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 280-7286, de propiedad 

de Martín Emilio Arias Arias, identificado con la C.C. 4.423.113, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Armenia, se mencionó un número de oficio incorrecto, por lo 

que, se corrige dicha orden en los siguientes términos: 

 

Indíquese que la cautela que se está cancelando, había sido comunicada mediante 

oficio No. 226 del 01 de febrero de 2010, el cual queda sin vigencia alguna. 
 

Por intermedio del Centro de Servicios líbrese y envíese un oficio con destino a la 

oficina mencionada. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 08 
Fecha de notificación por estado 23/01/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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